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8960 

1Uulo de~nilt"vode una mina de as/al- ' 
Loexpedido el3odemayode I903, á ! 
favordel ci11dadano norte americano ¡ 
Willi'am Findlay Brown. 

TITULO DEFINITIVO 

El Presidente de la República, por 
cua1>.to aparece que el ciudadano norte
americano William Findlay Brown, ha , 
pedido al Gobierno adjudicacion de ' 
una pertenencia de minas de asfalto, 
constante de ciento quince hectáreas 
y siete mil ochocientos ochenta y sie
te metros cuadradoi:J (n5 hs. y 7.887 ; 
m•) de"liunciada con el nombre de 
«South Side» y situada en jurisdicción 
del Municipio Unión, Distrito Bení
tez del Estado Sucre, cuyos linderos 
según el plano levantado por el Inge
niero Rafael Díaz, son los siguientes: 
por el Norte, la mina Venezuela en 
toda la e,:tensión del lindero Sur de 
ésta; por el &le y Oeste manglares; y 
por el Sur, asfalto del mismo yaci
miento; y reaultando que se. han lle
nado los requisitos determinados en el 
Código de Mina.o¡ vigente, viene en de· 
clarar en favor del ciudadano norte
americano William Findlay Brown, 
sus herederos 6 causahabientes, la con
cesión minera de ciento quince hectá
reas y siete mil ochocientos ochenta y 
1iete metros cuadrados, ( 115 bs. y 7. 887 · 
m•) denominada •South S1de- y situa· 
da en el Municipio Unión, Distrito Be
nítez del Estado Sucre, á que se refie
re el expediente número 16o. 

El presente título será protocoliza
do en la Oficina de Registro donde es
ti situada la concesión y da derecho al 
concesionario y sus sucesores por tiem
po indefinido al uso y goce de dicha 
pertenencia minera, en tanto que cum
pla las condiciones determinadas en el 
Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, e~ Curacas, A 30 de mayo de miJ 

• 

novccientos:tres.-Año 92? de la Ind~; 
pendencia y 459 de la Federación. · 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
JOSÉ T. ARRIA. 

8961 
Representación dirigida con /echa 30 

de mayo de 1903, por el ci11dadano 
Oi"/ Espina A i'zpúrua al Ministro de 
Fome11to, sobre patente de inv,net.'6n. 

Ciudadano Ministro de Fomento.· 
Presente. 

Gil Espina Aizpúrua, mayor de 
edad, venezolaqo, natural de Maracai· 
bo y domiciliado en esta capital, ant.e 
usted con el debido respeto expongo: 
Soy inventor de un aparato adaptable 
á las sillas mecedoras, que denomino: 
«Ventilador automático•, de gran ne- · 
cesidad eu estos climas cálidos, y de
seo obtener del Ejecutivo Federal pa
tente de invención por quince afios, así 
como también que se me exonere del 
pago ú contribucióu de ley, como una 
protección á este invento na<;ional. · 

De conformidad con lo preceptuado 
en la ley de la materia acompaño uu 
dibujo del objeto y su descripción, y 
juro solemnemente ser el inventor 
de él. 

Espero del progresista Magistrado 
que rige los destinos de mi patria se 
digne acceder á mi petición. 

Es gracia que impetro en Caracas, 
á 30 de mayo de 1903. 

Gi'l Espi·na Ahpúrua. 

8962 ' 

Resolución de I? de jimio de I903, so
bre aforo de mercancías. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nisterio de Hacienda.-Direcci6n de 
Aduanas. - Caracas: 1? de junio de 
1903.-92? y 45? 

Resuelto: 
El Presidente de la República, ha-
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ciendo uso de Ja facultad que tiene por 
el artículo 13 de la Ley de Arancel de 
Importación/para disminuir algunos 
aforos de dicho Arancel cuando causas 
imprevistas hagan necesaria esta alte
ración, ha tenido á bien resolver: que á 
contar desde esta fecha, las mercaderías 
que se expresan á continuación, cuando 
se importen del extranjero pagarán en 
las Aduanas de Ja Republica el derecho 
que se les señala en la presente Reso
lución, á saber: 

11? Las sardinas prensadas, en acei
t~, en tomate, 6 en cualquiera otra for
ma pagarán el derecho de 2~ cla9e 6 
sean diez céntimos de bolívar por cada 
kilogramo-B o, 10. 

2? Las conservas alimenticias pa· 
garán el derecho de · 3': clase 6 sean 
veinticinco céntimos de bolívar por 
cada kilogramo- B o, 25. 

3? Los instrumenl'os de cirujía, de 
dentistas, de anatomía y otras ciencias, 
las medicinas y productos químicos pa
tentados, las hebillas forradas en cuero 
6 zuela y los cepillos para dientes, pa 
ra el pelo, la ropa y el calzado, paga
rán el derecho de 4~ clase 6 sean se
fenta y cinco céntimos de bolívar por 
cada kilogramo-B o, 7 5. 

4? Los botones de todas clases, con 
excepción de los de seda, de plata, y 
de oro, y los polvos de arroz para el 
tocador pagarán el derecho de 5~ clase 
ó sea un bolivar y veinticinco cénti
mos por cada kilogramo-B 1,25. 

51? Los abanicos de todas.clases pa
garán el derecho de ó~ clase 6 sean 
dos bolívares y cincuenta céntimos por 
cada kilogramo-B 2,50. 

Comuníquese á todas las Aduanas 
la República y publíquese f'n la Gace
ta Oficial. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. C. DR CASTRO. 

8963 
Decreto de 2 de junio de 1903, por el 

cual se expulsa del territorio de la 
Repú/Jlica al extranjero /. C. Scholz. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

1 Artículo 1? En uso de las atribu· 
: ciones del Ejecutivo Federal y de las 
! fac~ltades que Je están conferi~as por 
¡ recientes acuerdos del Congreso Na
'¡ cional, se expulsa del territorio de ta 

República al extranjero J. C. Scholtz, 
\ notoriamente perjudicial al orden pú
! blico. 
¡ Artículo 2? Los Presidentes de los 
J Estados, el Gobernador del Distrito 
1 Federal, los Gobernadores de Territo-
1 rios y los Administradores de Aduanas 

1 
cuidarán de que el mencionado extran
jero no pueda regresará Venezuela. 

i Artículo 31? El Ministro de Rclacio
. nes Interiores queda encargado de la 
· ejecuci6u del presente Decreto y de 
! comunicarlo á quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 

, el Ministro de Relaciones Interiores, 
1 en el Palacio Federal, en Caracas, á 2 

de junio de r903.-Año 92? de la Inde
i pendencia y 45? de la Federación. 
1 • (L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. . 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
[L. S.] 

LUCIO BALDÓ. 

8964 
Resolución de 2 de jumo de 1903, por 

la cual se destina 1ma cantidad parn 
la reparaci'ón del edificio del cuartt!l 
«San Carlos», de esta c111dad. 

Estados Unidos de Venczuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Direcci6n 
de Vías de Comunicación, Acueduc· 
tos, Contabilidad, Edificios y Or
nato de Poblaciones. -Caracas: 2 
de junio de 1903.-92? Y 45? 

Resuello: 
Dispone el ciudadano Presidente 
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